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derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre pago de indemnizaciones por expro-
piación forzosa.

Expediente: MA-87/20-AS y MA-88/01-AS. Adapta-
ción de Ordenanzas y Delimitación del Ambito del PERI
Trinidad-Perchel. Zona Norte de Málaga. Programa 1987.

Término municipal: Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Pro-
vincial, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del
vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril
de 1957, ha dispuesto señalar los días y horas que al final
se relacionan en las oficinas de los respectivos Ayuntamien-
tos para efectuar los pagos aludidos y al que deberán con-
currir los propietarios interesados, ya sea personalmente
o por medio de representante debidamente autorizados con
el correspondiente poder notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos
de propiedad de la finca afectada y certificación del Regis-
tro de la Propiedad de fecha actual acreditativa de la liber-
tad de cargas de los terrenos.

La relación de propietarios es la siguiente:

Día de pago: 7 febrero 1997.
Hora: 10,30.

Finca núm.: 4327/13.
Propietario: María del Carmen Benítez García.

Finca núm.: 4474/07.
Propietario: Emilio López Rodríguez.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con
mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan
comparecer en el día, hora y lugar indicados, a formular
la reclamación que estimen oportuna, para lo que deberán
ir provistos de los documentos en que fundamenten su
intervención.

Málaga, 17 de enero de 1997.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.
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AYUNTAMIENTO DE LUCENA DEL PUERTO (HUELVA)

EDICTO. (PP. 18/97).

El Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión
del día 27 de diciembre de 1996, adoptó el siguiente
acuerdo:

1.º Aprobar inicialmente la modificación número 2
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Muni-
cipio, promovida por don Francisco Mora Venegas y don
Antonio Macías Burgos.

2.º Exponer el expediente a información pública
mediante anuncio que se insertará en el BOJA, BOP y
periódico de mayor difusión de la provincia, durante el
plazo de un mes a contar desde la última de dichas publi-
caciones, a fin de que durante dicho período quede el
expediente a disposición de quien quiera examinarlo y pue-
da aducir las alegaciones que estime pertinentes.

Lo que se hace público conforme a lo previsto en
el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana y 128.2 del Reglamento
de Planeamiento.

Lucena del Puerto, 30 de diciembre de 1996.- El
Alcalde, Francisco José Barroso Moro.

AYUNTAMIENTO DE BENAMOCARRA

ANUNCIO. (PP. 52/97).

Terminados los trabajos de elaboración del Plan Gene-
ral Municipal de Ordenación, en un grado de desarrollo
que permite formular los criterios objetivos y soluciones
generales de planeamiento, se abre un período de infor-
mación pública de treinta días contados desde el siguiente
a su inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, durante las cuales podrán formularse
sugerencias y, en su caso, obras alternativas de planea-
miento por Corporaciones, asociaciones y particulares.

Los trabajos pueden examinarse en los Servicios Téc-
nicos del Ayuntamiento, los días laborables, en horas de
oficina.

Benamocarra, 7 de enero de 1997.- El Alcalde, José
Díaz García.

AYUNTAMIENTO DE SAYALONGA

ANUNCIO sobre Convenio.


